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SEÑOR

lUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA

RAD: 2013-108
REF: PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO INTERPUESTO POR ANTONIO 

RODRIGUEZ SANTAMARIA contra EDUARDO PEREZ PINEDA Y OTROS

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional numero 

106.123 expedida por el consejo superior de la judicatura, actuando en mi condición 

de apoderado del señor EDUARDO PEREZ PINEDA, por medio del presente escrito, 
procedo a interponer mediante recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra del auto admisorio de la demanda, conforme a los ordinales 5 y 9 del artículo 

100 del Código General del Procesóla los Cuu,es, rt■ pectivamente, corresponden las 

EXCEPCIONES PREVIAS de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES y POR NO COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITIS 

CONSORTES NECESARIOS, las cuales sustento en los siguientes términos.

Como primera medida, paso a sustentar la excepción previa de INEPTITUD DE 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUSITOS FORMALES.

El proceso de deslinde y amojonamiento se regula de manera especial en el Código 

General el Proceso, en el libro tercero; "DE LOS PROCESOS", sección primera; 
"PROCESOS DECLARATIVOS” titulo 111 "DE LOS PROCESOS DECLARATIVOS 

ESPECIALES", específicamente, entre los artículos 400 y 405. Del contenido del auto 

admisorio de la demanda se desprende que esta normatividad es la que se aplica a la 

situación fáctica planteada.

En ese orden de ideas, se hace imperioso analizar si el contenido de la demanda 

presentada cumple los requisitos exigidos en estas normas procesales, especiales, 

respecto de la admisibilidad, para darle trani.- _ e -iii. ar el respectivo proceso.

O el 97 del código de procedimiento civil1



Puntualmente, de la lectura del articulo 401 , pu de establecer de forma objetiva, 

que es una exigencia del legislador que a la demanda de deslinde y amojonamiento se 

le debe acompañar de "Un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el 
cual se someterá a contradicción en la forma establecida en el artículo 228”; es decir 

debe ir acompañada de una prueba técnica o experticia proferida por un especialista en el 
tema de linderos y cartografía en general, que considero que puede ser un topógrafo o 

ingeniero civil, en la cual el demandante determina, cual es la línea divisoria y las razones 

en que se fundamenta para establecerla, y el cual debe ser objeto de contradicción conforme 

al articulo 228 del código general del proceso meívante el cual la parte demandada puede 

interrogar al perito en audiencia entre otras cosas acerca de su idoneidad e imparcialidad, 
además inclusive si el perito no asiste a la referida diligencia el dictamen no tendrá valor.

Se observa entonces que no es un requisito innecesario, por el contrario, es una exigencia 

de ley que obliga a que ese anexo de la demanda se presente junto a la misma, y que se 

constituya en un requisito de procesabilidad, con la finalidad de que la parte demandada 

concretamente, puede determinar el objeto de la demanda, y de esa forma, puntualmente 

pueda ejercer su derecho de contradicción.

La ausencia de este dictamen es clara en el proceso, pues al momento de revisarse el 
contenido del escrito presentado por la parte demandante, se nota que se anexa una 

serie de documentos, que si bien pueden llegar a ser considerados, ninguno tiene el 
alcance, el contenido y pertinencia para que se pueda constituir en un dictamen 

pericial proferido por un experto, que pueda ser materia de contradicción por parte 

del demandado.

En este orden de ideas, es claro que el demanoado, antes de admitirse la demanda, 
debe anexar a su contenido este dictamen, de lo contrario esta deberá ser rechazada.

La segunda EXCEPCION PREVIA que interpongo por esta vía, es la que se fundamenta

EN EL HECHO DE NO CONTENER lA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS.

2 La disposición del artículo 401 del Código General del Proceso establece: "Artículo 401. Demanda y 
anexos. La demanda expresará los linderos de los distintos predios y determinará las zonas limítrofes que 
habrán de ser materia de la demarcación. A ella se acompañara:
1. El título del derecho invocado y sendos certificados de( registrador de instrumentos públicos sobre la 
situación jurídica de todos los inmuebles entre les cuau a atoa i..<cerse el deslinde, que se extenderá a un 
período de diez (10) años si fuere posible.
2. Cuando fuere el caso, la prueba siquiera sumaria sobre la posesión material que ejerza el demandante. En 
este caso podrá solicitar que el deslinde se practique con base en los títulos del colindante.
3. Un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el cual se someterá a contradicción en la 
forma establecida en el artículo 228.
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Es requisito indispensable, conforme al artículo 400^ del Código General del Proceso, 

que se integre el contradictorio debidamente, y para ello es necesario que la demanda 

se dirija contra todos "los titulares de derechos reales principales sobre los 

inmuebles objeto de deslinde que aparezcan inscritos en ios respectivos 

certificados del registrador de instrumentos públicos".

Es necesario tener claro que, cualquier modifiCdCión del lindero sur - oriental de la 

hoy finca Vasolandia, afecta a los colindantes por ese costado del predio de propiedad 

de mi poderdante, situación que, claramente modifica la relación sustancial que pueda 

existir con los propietarios de los siguientes predios:

1. Predio SAN JOSE, identificado con el numero de matricula inmobiliaria 300 - 

66594 de propiedad del señor LUIS ALFREDO LEON MARIN, persona fallecida 

y que debe ser representada por sus herederos'’^.

2. Predio el OBSERVATORIO identificado con el numero de matricula 300 -
185175 de propiedad de RAUL LOPEZ ARENALES^.

3. Predio LA CAVA DE CASTILLA identificado con el numero de matricula
inmobiliaria 300 - 64009 de propiedad de MARIA HELENA PINTO GRIMALDO 

O GRIMALDOS.6

Especialmente este ultimo, por cuanto, el resultado final del proceso deberá 

determinar si colinda con la finca VASO! AN'^'IA, pfoniedad de mi poderdante, o, con la 

finca LA MOjARRERA, propiedad del demandante, situación que puede afectar los 

intereses y derechos de este señor, sin que pueda ejercer su derecho defensa.

Es bien conocido que al momento de integrar el contradictorio, se deben incluir a 

todos los integrantes de la relación jurídica sustancial, en caso de que esto no ocurra, 
el juez se vera impedido para proferir sentencia de fondo, generándose una 

inhibitoria, cosa que las partes que se entraban en la Litis no quieren por que implica

3 Código general del proceso. Artículo 400:. Partes. . . Je ci-nandar el deslinde y amojonamiento el 
propietario pleno, el nudo propietario, el usufructuario y el comunero del bien que se pretenda deslindar, y el 
poseedor material con más de un (I) año de posesión.
La demanda deberá dirigirse contra todos los titulares de derechos reales principales sobre los inmuebles 
objeto del deslinde que aparezcan inscritos en los respectivos certificados del registrador de instrumentos 
públicos.

Ver certificado anexo 3
5 Ver certificado anexo 2
6 Ver certificado anexo 1fe
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un desgaste de tiempo y dinero, alejándose de la finalidad del proceso que no es otra 

que una sentencia de fondo.

Es claro que, al relacionarse la demanda con la línea divisoria que separa los predios, 

VASOLANDIA y LA MOjARRERA, su variación, afjctaría a los predios colindantes con 

ellos, bien sea por el costado oriental u occidental, sin embargo, considera mi 

poderdante, que el mayor impacto se puede presentar en el costado orientaP, pues es 

claro que estos tiene unas características propias en sus linderos que se deben 

integrar coherentemente, con los dos que he mencionado ya que una variación 

equivocada, afectaría todo el sistema de linderos de este sector.

Según las escrituras que se han podido recaudar por mi poderdante, el predio La Cava 

de Castilla, que se ubica en el municipio de Girón, colinda con el predio Vasolandia de 

mi poderdante en una extensión aproximada '.u Metros lineales, contados a partir 

de "la unión de dos hoyadas”, que se verificara en la respectiva inspección, "hasta 

encontrar la loma colorada al borde de una carretera ...”^, hasta el sitio denominado la 

Peña Colorada. Siendo este punto el mas extremo del costado sur occidental del predio 

Vasolandia, y a partir del cual inicia el terreno la Mojarrera de propiedad del señor 

Santamaría.

Están claro que la escritura 3627 del 1- de diciembre de 1950 otorgada en la notarla 

segunda del circulo de Bucaramanga, se detprmman los siguientes linderos: POR EL 

ORIENTE: con la cordillera de "Canta" desde donde se halla el límite entre el municipio 

de Lebrija y Girón; POR EL NORTE: con terrenos de Vicente Acevedo, Vicente Porras y 

Jerónimo Muñoz, hoy Luis Enrique Jaime, Carlos Ferreira y Simón Torres, sirviendo de 

lindero mojones de piedra clavados, en parte, y en parte la quebrada denominada "La 

Piñalera”, esta abajo hasta encontrar una hoyada seca y de aquí línea recta subiendo a 

encontrar la esquina de un vallado, lindando con José María Hernández; POR EL 

OCCIDENTE: por este vallado hasta encontrar una cerca de alambre, lindando con 

propiedades que fueron de Clara Martínez y Salvador Duarte hoy Facundo Saavedra, y 

por dicha cerca abajo hasta encontrar una horada, luego subiendo en línea recta hasta 

encontrar un mojón de piedra en un barranco colorado, de aquí a una hoyada donde 

corre una quebrada, por esta abajo hasta donde desemboca en otra quebrada llamada 

la Mojarrera, luego por ésta quebrada arriba hasta encontrar una montaña, luego

^ esto tomando como referencia los predios la mojarrera y vasolandia 
lindero que se encuentra en la escritura 2270 del 26 de junio de 1984 de la notarla 

4- del circulo de Bucaramanga y que corresponde al lindero en sentido sur de la finca 
la trinidad.

8
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cogiendo hacia el sur a buscar un filo; POR EL SUR: por este filo hasta encontrar la 

cordillera de Canta, punto de partida lindando con propiedades de josé María 

Hernández, José Ramírez y jesús Chaparro.

Los linderos antes citados, se corroboran además con las escrituras ESCRITURA 2465 

JULIO 25 DE 1960 NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, 
mediante la cual se perfecciona una liquidación de comunidad entre ISIDRO 

GRIMALDOS PARRA y ANGEL MARIA PINTO RAMIREZ, sobre el predio identificado 

con el numero de matricula inmobiliaria 300 - 64009, denominado la CAVA DE 

CASTILLA y que linda en su costado occidental con la finca Vasolandia, que para esa 

época era de propiedad de DAVID ANGARITA, en este titulo se lee:

" Un lote de terreno ubicado en la fracción de la Aldea que hace parte del predio 

denominado San Pedro en jurisdicción del municipio de Girón, lindando de la siguiente 

manera: Por el Occidente el camino de la cordillera que conduce a Lebrija hasta dar con 

linderos que son ahora de David Angarita.".

Al igual que la anterior, la escritura 3120 JUNIO 13 DE 1990 NOTARIA TERCERA 

DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, mediante la cual se efectúo el proceso de 

sucesión del señor ISIDRO GRIMALDOS P4RRA

"Un lote de terreno rural junto con la casa de habitación sobre él construida 

denominada "La Cava de Castilla" ubicado en la fracción de La Aldea que hace parte del 
predio denominado "San Pedro" ubicado en el municipio de Girón, el que fue adquirido 

por los señores Ángel María Pinto Ramírez e Isidro Grimaldo o Grimaldos y dividido 

materialmente mediante partición material según consta en escritura pública número 

2465 de julio 25 de 1960 de la Notarla Segunda del Círculo de Bucaramanga y que se 

distingue como predio número 00-00’018-0021f>00, con matrícula número 680, folio 

121, tomo 3, registrado en la Oficina üe Instrumentos Públicos y Privados de 

Bucaramanga, el día 25 de agosto de 1960, con una extensión aproximada de 25 

hectáreas, bien inmueble que fue adquirido durante la vigencia de la sociedad conyugal 
por el causante el señor Félix Sánchez Carvajal en mayor extensión según consta en 

escrituro pública número 129 de octubre 26 de 1959 otorgada ante la notaría Única de 

Girón, bien cuyos linderos particulares son los siguientes: POR EL ORIENTE: tomando de 

la quebrada de Los Ángeles hacia el sur en línea recta pasando por un caucho a dar a la 

quebrada de Caña Castillo lindando con predios de los señores Rueda; POR EL SUR: se 

sigue por toda lo quebrado de Caña de CascP‘r’ de para arriba a dar a un vallado donde

'íH.



hay un mojón de piedra lindando con de los mismos Rueda; POR EL OCCIDENTE: del 

mojón citado por toda la cordillera hacia el norte a dar a otro mojón lindando con 

la finca La Puente y POR EL NORTE: del mojón citado se sigue de para abajo pasando 

por dos mojones mas a dar a la quebrada de los Ángeles lindando con el lote de terreno 

que se le adjudico al señor Ángel María Pinto Ramírez."

Del cotejo de estas dos escrituras, se puede concluir, que la finca la Cava de Castilla, 
linda con la finca de DAVID ANGARITA EN TODA SU EXTENSION, Y ESTA ULTIMA SE 

UBICA EN LA VEREDA LA PUENTE.

Para corroborar lo anterior, es necesario verificar el lindero de la finca la Mojarrera, 

por el costado Oriental de ella, y esto se verifica en la escritura 545 NOVIEMBRE 29 

DE 1966 de la NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE PIEDECUESTA, mediante la cual 

SINFOROSO ALVAREZ ORTIZ, vende A LILIA CHAPARRO GUTIERREZ, el predio 

identificado en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga con el 

numero de matricula inmobiliaria 300- 15535, y de nombre LA MOJARRERA.

"Predio rural denominado "La Mojarrera" . ;:.’o en la vereda o fracción de "La

Puente" jurisdicción del municipio de Lebrija, provisto de casa para habitación 

construida de tapias, madera y tejas, con dos caneyes de construcción de tapias y paja, 

con cultivos de legumbres y piña, de una extensión superficiaria de 10 hectáreas 

aproximadamente, inscrito en los libros de catastro bajo el ordinal A-1.818, demarcado 

así: POR EL NORTE: de la punta de un vallado que se encuentra en la cordillera, éste 

abajo en línea recta hasta encontrar la desembocadura de la quebrada "Lavaderos" o 

"Mojarrera" en la quebrada “Puentana", lindando en este trayecto con propiedades de 

Guillermo Pérez y José María Hernández; POR EL OCCIDENTE: toda la quebrada 

"Puentana" arriba hacia el sur, hasta dar a una cerca de alambre, se sigue toda esta 

cerca hasta dar a los escombros de un vallado, se sigue de este vallado arriba hasta dar 

al ramal de carretera que va a la finca de propiedad hoy de Abel Luna Durán, lindando 

en todo este trayecto con propiedades de Diego José Gutiérrez Serrano hoy de Ricardo 

Caicedo, Juan de la Cruz Pinilla Salamanca y Abel Luna Durán; POR EL SUR: se sigue 

toda la carretera citada hasta dar a una quebradita en donde hay unos tubos de 

cemento puestos sobre la quebrada y que sirven de puente, quebrada ésta denominada 

hoy de "La Tubería" de aquí toda la quebrada arriba hasta dar a la tubería donde se 

recoge el agua pora la hacienda llevándata t : /' j cemento y hierro, lindando en todo 

este trayecto con propiedades antes de Diego José Gutiérrez Serrano, hoy de Abel Luna 

Durán, de este último punto en línea recto hacia el oriente hasta encontrar el filo de la

iK.|
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cordillera donde será colocado un mojón de piedra lindando con propiedad hoy del 

mismo Abel Luna Duran;y POR EL ORIENTE: de este último mojón, siguiendo todo el 

filo de la cordillera hasta dar a la punta del vallado que sirvió de punto de partida 

del primer lindero, lindando en todo este costado del Oriente con terrenos de 

propiedad hoy de un señor Pinto."

Se entiende, de este titulo, por descarte, que el p-edio linda por el costado oriental con 

uno que es de propiedad de un señor Pinto, lo que indica que el nombre de este 

propietario debe corresponder al señor ANGEL MARIA PINTO RAMIREZ, a que se 

refiere la escritura numero ESCRITURA 2465 JULIO 25 DE 1960 NOTARIA 

SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, el cual colinda, efectivamente por el 
costado sur del predio la cava de castilla.

Entonces, se determina que el lindero entre Vasolandia y la Mojarrera, en Lebrija, 

coincide con el que determina el que corresponde entre la Cava de Castilla y la finca 

del señor Pinto en Girón, y es desde ese pu ; o ! costado oriental de los predios 

Mojarrera y Trinidad (hoy Vasolandia] desde el cual parte la línea divisoria entre 

ellos, para llegar hasta el inicio de una quebrada que vierte sus aguas en la quebrada 

la Mojarrera, Tal como se lee, en la escritura 3627 del primero de diciembre de 1950.

Por este motivo creo indispensable que la demanda debe ser inadmitida, para que el 
demandante incluya como demandado a los señores mencionados, en los términos y 

los efectos aquí enunciados.

Es claro que, este son requisitos sustanciales y de procedibilidad de la demanda de 

deslinde que se plantea, y que analizando el contenido de la misma, brilla por su 

ausencia.

ANEXOS;
Bosquejo explicativo de los linderos comunes en litigio.
Escritura número 2465 de julio 25 de 1960 Notada Segunda de Círculo de 

Bucaramanga.
Escritura pública número 3120 Ue ju. ‘ 3 1990 de la Notarla Tercera del
Círculo de Bucaramanga.
Escritura pública número 545 de noviembre 29 de 1966 de la Notada Única de 

Piedecuesta.

1.
2.

3.

4.

■ %■



i
5. Escritura pública número 3627 de diciembre 1 de 1950 de la Notarla Segunda 

del Círculo de Bucaramanga,

En los anteriores términos presento sustentación al recurso interpuesto mediante 

este escrito. En caso de no ser acatada, solicito se envíe el proceso al superior para 

que allí se desate la alzada.

Atentamente

ANGEL RAMmO RUEDA VARGAS
C.C. 91.ZB4.622 DE BUCARAMANGA
T.P. 106.123 DEL C. S. DE LA J.
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anga« Departamento de Santander, RepiS-

■si:*^<5h

':.?5'í
'•#i” V

bllca de Colombia, a t Trece ( 1.3 ) del

r-:'aÍ45^ " ■ ■ mes de Junio , do mil noveclen-E.
tos noventa ( 1,990 ) ante mí , LUIS EDUARDO VALDIVIESO BARCCi,

av-. ■, J 

:í'í.í
.'.'.'.¡■fié p ‘ I

m

T-

í. " ir
Notarlo Tercero -Principal , del Círculo de

V' C-

;; c Büiearamanga, se presentó la doctora MARIA LüDY CALDERON -
U X

O , mujer, mayor de edad, vecina de esta-ciudad.MANTILLA
ki1 üi

Identificada-con la cédula de ciudadanía número t 3 7 • 8

r 5 11 • 1-9 7 expedida en Bucaramanga, Abogada titulada y -i W
■'%. ÍX.

•m
5

en ejercicio con Tarjeta Profesional número : 24, 9^7-

del Ministerio de Justicia, manifestó t PRIMERO .- -
f

Que por el presente Instrumento público, en calidad -

m de apoderada de MARIA HBLÍNA PINTO DE GR3MALD0 0 GRIMAL -'Mr-f •',i.

fK' DOS, con cédula de ciudadanía número » 28«l46.447 expedida;,‘<í

■

■; '-V.ía,
#*• a s5 «e^^Glrón , en su calidad de cúnyuge sobreviviente dentro -

? mí g
de la suceslún'Intestada del causante ISIDRO GRIMALDO O- r :5 

í s\í: r_a
s

GRIMALDOS Parra, eleva a escritura publica el Trabajo de . * <

5

m Partlolún y AdJudlcadlún de bienes, efectuado dentro de la •
i

'¥■ citada Suceslún y de su Sociedad Conyugal, llevado a cabo-
SÍ5¡ •s'■'Mm en esta Notaría e Iniciado mediante ACTA NUMERO VEINTINÜE

a ^ VE ( N9 29 ) de fecha siete ( 7 ) de Mayo de mil noveclen-

4W'- tos noventa ( 1,990 )» efectuadas las comunlcaolongs a la-

:-í:
Superintendencia de Notariado y Registro el día siete (7)“

:ip: de Mayo de mil novecientos noventa ( 1«990 ) , a la Oficina^ ^ 2 

de la Admlnlstrqclún de Impuestos naclona i

■/

£ < 
_ 15's ^1
I £ I

I- co

de Cob-ranzas

les el día siete ( 7 ) de Mayo de mil novecientos noventa

' -sliSN
1»;,^

( 1«990 ) y practicadas las publicaciones mediante EDICTO^
siete ( 7 ) de Mayo de mil novecientos noventa - ^ i

de fecha
<

e o( T»990 ) , transcurrido el termino , sin que laAdmlnlatra'■■'í

''11.. clon de Impuestos hava concurrido v vencido el termino del
\ ,

>; ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO ¡

para itao TxclitHtuu fn írámitr íit íiiltgfuciaa notartalfa
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-PEmplazamiento do que trata el Artículo 3® numeral 3) del ~

''1Decreto novecientos dos ( ,902 ) de mil novecientos ochenta

y ocho ( 1,988 ), en el Periádico EL FPENTE - Bucaramanga-

el día.diez y sois ( l6 ) de Mayo de mil novecientos noven fvr.
ta ( 1.990 ) y y en la emisora RADIO MELODIA “ Bucaramanga

- el día doce ( 12-).,de Mayo de mil novecientos noventa —
;ÍÍf i#(1,990 ), cuya documentación y actuación se protocolizan—

conyugal
á-;“í

con la presente escritura* r /
dlfi \

5 E G U N D 0.-— El Trabajo do Partición y Adjudicación»
seeuencli

de. bienes» que de acuerdo con eL Decreto novecientos dos ~ '\y

que intoj
( 902 ) de mil novecientos ochenta y ocho ( 1,988 )» ae fe-

■eleva a escritura piSbllca» es del siguiente tenor t spSBS
ConformeX;v\ i'i'. 5*" Soflor NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA inventarlfiD, — REP,* Sucesión del causante ISIDRO -E, S. •
^ C T I V

MARIA LÜDY CALDERON MANTTGRIMALDO o GRIMALDOS PARRA. » Se tieneifi©ft.LLA» mayor de edad» Identificada con la códula de cludada»
que integ;inía N®, 37»811*197 de Bucaramanga» vecina y resldenite en ".m 1* •• Un lí

Síesta ciudad9 abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional, % sobre el t
iN®. 24,967 del Ministerio de Justicia , con 'Oficlna en ej| 3; ubice

19»

et
Ofic, 603» ®n mi cata, ciudad en la carrera 16 N*. 35”l8

l*v- 'Ii' denominado

;í.lldad de apoderada del cónyuge sobreviviente seflora MARIA» r el que fue£
■ -a■.<

í-HELENA PINTO DE GRIMALDO 0 GRIMALDOS» y de partidora facul MIREZ e- is
tad otorgada en el poder» ante el seflor Notarlo roe permito •M y rlal mente* 1

presentar el TRABAJO DE PARTICION el que pido sea aproba uv tura publli

-.riXÚ*--
■.

do de plano de conformidad con el artículo, 811 numeral 1 » ! Segunda de
r'- - CONSIDERACIONES PRE -del C.P. C. tm

00—00—018—f
Si

El causante seflor ISIDRO GRIMALDO O QRIMALDOS,;-VIAS ,— folio 121. 

Instrumente

,ar\. ■

•v!iParra, falleció en el Municipio de Girón el día 26 de Dlié

*'K'de 1.988» habiendo tenido como último domicilio -clembre de 1,96o. e 

Bien Inmueb 

sociedad co 

Carvajal g&¡

'1^;la ciudad de Bucaramanga» quien había contraído matrimonio 4!
Ié";' 'iSi.

por los ritos católicos con la,seflora MARIA HELENA PINTOj-

VEGA en la parroquia .de Girón el día 23, de Octubre de _ » •

W‘■'M

■iiaii
1,954 » flo habiendo al momento de su'muerte dejado deseen» L_bre_26__del;

este papel no T(EN

L.



12906875 ,0300
:4para ftiHQPttrina notarialeg

^ dencia ni legítima ni natural»p|^

,y ^ alendo por lo tanto la señora I86¿47
(1 -

mta
RIA HELENA PINTO DE GRIMALDO Oiga-
GRIMALDOS en su calidad de oónyuoven
ge sobreviviente la única- perso-

anga
na llamada a recibir la porciún-

a —
conyugal que le correspondo en el proceso sucesoral de su-

; ¡an--
difunto esposo el señor ISIDRO GRIMALDO o GRIMALDOS,en con

secuencia procedo a la Partición v ad.ludicaclún del bien ~5l fin
que integra la masa sucesoral*dos -

BIENES INVENTARIADOS

Conforme a la diligencia de invéntatelos y avalúos fueron -
SSSS'

inventariados los- siguientes bienes.

ACTIVO t BASE PE LA PARTICION — PARTTDA.UNICAt
Se tiene como base de la parición el valor do los blenes=í MAN.TI

que integran el activo sucesoral asf > ===g==ig=g;as=feg==j=í^udada-

c
Un lote do terreno junto con la casa de habitaclán- —1.-e en -

í msobre el construida denominado * LA CAf?A'DE gÁSTILLA”,-ional^ ; (i!g
ubicado en la fracclún La Aldea que hace parte del predlo-f ^ ^ 

denominado " SAN PEDRO" ubicado en el Municipio de Girón,-5 í
O t1 en es

fími ce” Q

ANGEL MARIA PINTO RA Pel que fue adquirido- por- loa señoresmaria-
MIREZ-e-ISIDRO GRIMALDO o GRIMALDOS PARRA y dividido mate— ^a feoul
rialmente'median-te partlclún material- según consta' en escrlpermito ■

tura pública N®, 2,465 • de-Jülio-25 de 1,960 de la NotaríaaprobaI

Segunda de Bucaramanga y se distingue como predio número t1

con Matrícula Inmobiliaria número 680-00-00-018-0021-000 f s ;
^ 9 ^folio 121, tomo 3,- Registrada en* la Oficina de Registro de«ALD0S.r 3

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el día 25 de Agósto- I« ipa d f“ Io 5

de
de 1,960, con una extensifin aproximada de 25 hectáreas, —icilio - £ I

hS
O

Bien inmueble que fue adquirido durante la vigencia de latrimonio

sociedad conyugal por el causante al señor FELIX SANCHEZ -V PINTO 1- I
I» o 1.^CARVAJAL según consta en Escritura pública N®« 129 de Octu

bre 26 'do 1,959 otorgada ante la Notaría Unica de Girón.—o desoen-
;í ■i.

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
■'-4

¿Jyariíiaíí para uao rxcUtaiao rn trántUe be bUigenctaa natarialea



i#
-7 /•
'í'J

Bien cixyos linderos- particulares son t POR EL ORIENTE i -

tomando de la quebrada de Los Angeles hacia el Sur en línea

recta pasando por un cauúho a dar a la quebrada de Caña de

Castillo, lindando con predios de los señores Rueda; POR-

EL SURt Se sigue por toda la quebrada de Caña de Castilla

do pa ra arriba a dar un vallado donde hay un moJ¿n de pl^

dra lindando con de los mismos Rueda; ----- - POR EL OCCIDENTE la mast
: del mojón citado por toda la cordillera hacia el Norte a

LI P]

dar a otro mojón lindando con la finca "La Puente ") y por
conyuga

EL NORTE : del mojón citado.se sigue de para abajo pasando ®1 slgu
por dos mojones más a dar a la quebrada de Los Angeles llU' ,to Con
dando con lote de terreno que se le adjudico al señor ANGEL

do 'Pí!á-..|
t 3.087.000,ooMARIA PINTO RAMIREZ,- - . Bien avaluado en

Aldea, c

2,- Obligación hipotecarla a cargo del señor EVELIO MANTILLA
ubicado

constituida mediante escritura piíbllca N^. 70? de Octubre - loa seño
20 de 1.987 de la Notaría Unica de Girón, por un valor de - urimaldo
^. 2,000,000,00 pesos M/cte

de los cuales le fueron abona-• » rlal -seg■■■■ ■■■■'■

dos al causante ISIDRQ,GRIMALDO o GRIMALDOS antes de morir 25 de .1,'
el día 13 de Octubre de 1.988 la suma de $ 600.000.oo pesos dls ,'U»
M/c te y a la cónyuge sobreviviente MARIA HELENA DE GRI •• * la N*. í
MALDO o GRIMALDOS la suma de $ 600.000.00, M/ote. quedando-

de Regla
un saldo a favor de la Sucesión por la suma de

“enga, el
> 800,OOP,00

una exten
93.887,000,00total activo inventariado mueble qui

Como consecuencia da lo anterior se tiene los siguientes -
• conyugal 1

guarismos

en mayor,«

9 3.887,000.0o,Activo Bruto Inventariado..1 129 de Oct
A

Pasivo -- o -r'' de Girón,
----- FORMACION DE HIJUELA T DISTRIBUCION DE LOS BIENES-i tea I POR

— CQASIGNATARIOS t .Esta Calidad la tiene la señora MARIA- ‘
les hacia 1

HELENA PINTO DE GRIMALDO o GRIMALDOS, en su calidad de cón-
a la quebri

yugo sobreviviente, desconoclendosb hasta la fecha la exla-‘/i
loa aefloroe

tencla de más herederos Interesados en la sucéslón .
: brada da n.

este papel no
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V
• i I"^iepübltta ííé CÍoIíÍÍ^^Pi2906876

SoJ^^p^^ui&aii pnr.-i ^ilinEntiag no

*

*: '.^
\ :

^En consecuencia alendo la señora

_ BaC024862‘tO ■.HELHíA PINTO DE GRIMALDO o :Cnea

(jPrñ J
\‘l^^^^IMALDOS la única interesada en lade P1

^Sueeslán del señor ISIDRO GRIMALDO 4■ i)R-
I

o GRIMALDOS, se procede a adjudicar 13¡■ILa-
i:

le los únicos bienes que integran-
iipie

la masa sucesoral así t So le adjudica a la señora MARIACHEente

i
LENA PINTO DE GRIMALDO O GRIMALDOS para pagarle su porclún-

e a
éconyugal el derecho .da dominto .propiedad y .posesión sobre -

por

iel siguiente bien inmueble : Un loto de terreno rural Jut^- Iindo

to con'la casa de habitación sobre 4l construida denominalin
do 'r^sr &A íG'aÑaT'DE CASTILL'A" , ubicado en la fracción de La-^GEL

Aldea, que hace parte del .predio denominado " SAN PEDRO" , ;ÍÍÍ)00.oo

1ubicado en el Municipio de Girón, el que fue adquirido porm’*

nloa señores ANGEL >IARIA .RINTO .RAMIREZ e ISIDRO GRIMALDO O-are “ %
GRIMALDOS y dividido .matarlalraento mediante Partición mat_e 5;de - í

fií %
Matrícu— í ' “ ^

" 3 5 I

rlal según consta en Escritura pública N^ • 2.465 de Julio<-bona
fli-25 de .1.960 de la Notaría Segunda de Bucaramanga y^que se- imorir

SIdistingue como predio N#. 00~00-0l8-002l.000, con
, .registrado .en la Oficina-S - í
------------------------------------------------------------------- j------------------ ta—f,

-de Regís tro de Instrumentos Públicos y privados de Bucara e

peses t'l
rlrla N«. 680, folio 121, .tomo 3GRI -

lando-
manga, el día veinticinco ( 25 ) de Agosto de I.9Ú0, con - í

extensión aproximada de 25 Heotóreasi ------- Bien in-una

1

I i

mueble que fue adquirido durante la vigencia de la Sociedad
(IFELIX S.ANCHEZ OARVAJAL-- conyugal por el causante al señor S! t

mayor .extensión segiín consta en escritura pública N*. —en f g
ti q y i3h|129 de Octubre 26 de 1.959 otorgada ante la Notaría Unica-0.00

IsJde Girón. Bien cuyos linderos particulares son los sigui^

tes t POR EL ORIENTE: tomando de la quebrada de Loa Ange-bienes

u
les hacia el Sur en línea.rbótá pasando por un.oáucho a darMARIA-

i—
oS íj;

:ii
la quebrada de Caña de Castilla lindando con predios.de -le cón— a

V
lt>8 señores Rueda; — POR EL SUR: se sigue por toda la que-

I exls-

brada de Caña de Castilla de para arriba a dar a un vallado

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO

j^Egurtííaii para uan cxcluatun en trámite íiUigEnciaa notariada

i- -J,.- ♦.-SI '• V ‘'W-

•1



f .

donde hay un mojón de piedra lindando con de los miamos Ru^

POR EL OCCIDENTEi del mojón citado por toda la cordl-da|

llera hacia el norte a dar a otro mojón lindando con la

finca "LA PüíNTE" y POR EL NORTEi del mojón citado se al -

gue de para abajo pasando por dos mojones más a dar a la

quebrada de los Angeles lindando con el lote de terreno

que se le adjudicó al señor ANGEL MARIA PINTO RAMIREZ, — Valido

Vale esta derecho y se adjudica este bien por la suma de • ve int

$ ' 3.087,000,oo PREDIO

2,- Se le adjudica a la señora MaHIA HELENA: PINTO DE GRI- NOMBRE

MALDO o GRIMaLDOS el saldo de ía hipoteca a cargo del se- SUPERFI

EVELIO MANTILLA MANTILLA qüd consta ert- Escritura' pdb 11ñor VALIDO :

ca número^707 de Octubre 20 de 1,987 otorgada anta la Npta -loa 17 «

ría ^nlca de Girón, Saldo que asciende a la suma dé OCHO El TeSOI

> 800.000,00 'CIENTOS MIL PESOS MCTE, demente

VALÓR de LA ADJUDICACION $3,887,000,00 1 LEIDO El

REC AI^ITÜLACIONES A D V B

Activo único inventariado $ 3,887,000,'eo caramang

Valor adjudicación hecha a— ~ LO "X)B- >

la cónyuge 3.887«OOP,00 1 29 o
-l-3.tgg7.aQ00»o5„

Solicito al señor Notarlo se apruebe de plano el presente -

S^3jt§g7.¿POgioosumas iguales 12 8 8

moneda C
trabajo de partición toda vez qué se encuentra'elaborado — TA ( 1,6;

conforme a las normas que regula la materia. Del séñor - TOS OCHE!

Notario 1 MARIA LUDY CALDERON MANTILLA T.P.N* 2496? del M.J. CASTILLA"
( firmada)" , E R Ó ERO ,—■»«. Que

esta forma se ha dado estricto cumplimiento a lo ordena La OTORCen
do por el Decreto novecientos dos ( 902 ) de mil novecien

tos ochenta y ocho (1,988) para el trámite de liquidación

de Sucesión, eféctuada de común acuerdo entre los Interesa-

•ME FUE PRESENTADO EL SIGUIENTE COM,-dos.

PROBANTE LEGAL QUE DICE t CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO PRE-

DIAL NUMERO 8003003.--— EL SUSCRITO TESORERO Mü-

este papel nq0
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12887052 IB'SñS

i
C_E_B_JÜj

BaOd
^ICIPaL de GIRON ( S.5.), 

c
Ru® !

A : Que el seflor GRIMALDOS -»di-

^iPARRA ISIDRÓ\ , está a Paz v salvo~

fe
con el Tesoro Municipal^ por con ~

cepto de Impueatos Predial^ Adido 

nal y complementarlos. - - - « -

li -
i

la j

¡

> l
Valido hasta el treinta-( 30 ) de Junio del año do mil ñor

3

veclentos noventa ( 1.990 ). Ki« - ■í->
PREDIO NUMERO i 00-00-018-0021-000. í.-O.oo

CAÑA DE CASTILLA - LAGUNETAS -(SIC)-NOMBRE O DIRECCION l ñGRI-
n ÜS

32, 4900 , - - - AVALUO :$ 3.08?.000.oo. -SUPERFICIE s
y

. 8®* ñ\\ -fivalido PARA SUCESION . - - - Expedido en Giren, apdbll 1^::
los 17 días del mes de Abril del año de 1.990. -

Nota
El Tesorero ( fdo.) ^legible. Hay sellos. Estampillas debí ('■i

or

' K ■ ’]'^S5| I

/Sil

i
damente anuladas.

oo ' :

0í “ H;!

2 -i

LEIDO EL PRESENTE PUBLICO INSTRUMENTO POR LA OTORGANTE Y A
.oo"

ADVERTIDA DE LAS formalidades DEL REGISTRO DE BU- 1.91
i T.íílCARAMANGA, lo aprueba y firma de CONFORMIDAD, EL NOTARIO - f

OOO.'oo
V;,'« ? ILO autoriza en las hojas DE PAPEL NOTARIAL NUMEROS AB - g s,.>fv’í

t
12906874 / 12906875 / 1290687.6 /

Ai yy1
íSi

1288705a, —- DERECHOS NOTARIALESiS 1.251,00 M.cte em
.000«00

lente —
MONEDA CORRIENTE, - - DECRETO NUMERO MIL SEISCIENTOS OCHEN

TA ( 1.680 ) DEL VEINTIOCHO ( 28 ) DE JULIO DE MIL NOVECIEN
rado — ii!

Ííli•mi TOS OCHENTA Y NUEVE ( 1,989 ), — Enmendado: "LA CAÑA DE -I
señor - 1

■SllfÉ
.-•¡te#

n
'■mT

yCASTILLA" t SI VALE.de' J • :ííiLi’

f sil— Que
Si

LA OTORGANTE, silordena

1
ms|
H. S
i!

•eclen-

lidaclán
N_^^TILLA

ALD^ROD
iteresa-

te COMi- <'-te ^ 9
LVO PRB- ; i.,í' i/-yü EL • . . UíBERO Mür. te:

ESTE PAPEL NQ TIENE CQSTQ PARA EL USUARIOA
i ' ■ íráittitc ÍIE íiUtnEttctaa noíartalca ’r: '1cguníiáii para uao rxcluaiua enift

_ ... .4—41
, -VX - .'-X ■

•. .•i-'*»--
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notario tercero.11 »

SsSI.
üis Esu»nca valdivieso lAnni
,'jetarla Tarcara dal Circula 4»

iuearamania

fflfflilEIMEJlMMCmillim
ES_¿a.£0PIA TOMADA DE SU QRIGINAL; 
LA EXPIDO Y AUTORIZO EN
HÜJAS CüN OBSTINO A

■' !

i
DADO.EN eyCARAMAfeA, Ai • 1wi- ?n

''r
rr

M Dr. CARLOS ARTURO PADILLA QRTI7
Notario Tercero del Círculo de 

B'jcaramanqaSi/- i
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II*' riii'

■;?:
(_||Í5j.• = Un la ciudad de Piedecuesta, Departamento de 

Santander, República de Colombia, a veintinueve (29) de noviera—

C 0
!va

S. ;
'v '

bre de rail novecientos sesenta y seis (1.966), ante mí, MIGUEL -i

*< b
bj URIBE CjíRREKO, Notario Unico Principal de este Circuito, y ante 

los testigos instrumentales señores Esteban Morales Gómez y Luis
í ':■ ^ V; j

,V'| Aurelio Navas 0., domiciliados y cedulados en Piedecuesta bajo -

' i•X.
*•4

i
i

V!
i los números 2.138.808 y 2.158.3^2, en su orden, hábiles legalmen •r

■ br
te para serlo en este acto, compareció el señor SINFOROoO ALVa—A. I" ^

-v! RBE ORTIE, varón hábil, mayor de cincuenta años de edad, vecino

• '*■' V 
-K >

i
dei-í'--'

m'
;}

I de este Municipio, identificado con la cédula de ciudadanía nú— :4,í

áíb'

ííí
me

j mero 2.159.935 expedida en Piedecuesta, a quien conozco personal 

mente, de lo cual doy fé, y expuso: = PRIIÍSRO.- Que transfiere,
n t'í‘>■ ■ ■ >•. an-jT i !■'

IIr

r:. de
a titulo de venta, a la señorita LYLIA CHAPARRO GUTIERREZ, mujer U.'

I'j is ( '

tra

I soltera, mayor de edad, vecina de este Municipio, identificada - .‘I•V I piei#■>

s?;
Q V ,!

con la cédula de ciudadanía número 27.919.584 expedida en Bucara t
j)or1; 

A '

l

; manga, el derecho de dominio o propf'^ad y posesión que 

V, I nente tiene sobre el vsiguiente
4 -- ' ! ... ^ y■'' TO6ETsyii'il4i^^úo "LA MOJARRERA" , ubicado >gí

'P*x el expo- M la c
MV/ ^ V

= Un predio rural deno- |W; to dm M¡KSfgíjeda o'fracción de "La —
del c

'^Ü^Lebrija, provisto de casa W'jurisdicción del Munici
seguí;■1 1-rhabitación •fÍj*as°^cün dos álAa dor e;13ÍTi.51 caneyes de PÍ‘í 'IIos de le
rranoWM

..¿'-Uv■

■;

X:\Ws

%

.-f- V.

<V. 'vH-



r

-.- -Arr>=tLí, ^c N9 M01149276 ^ iUy'

gurabres y piña, de una extensión superficia—

ria de diez (10) hectáreas aproximadamente, ~

I inscrito en los libros de Catastro bajo el or

dinal A-1.818, demarcado así: por el N0RT15, -|
L

de la punta de un vallado que se encuentra en i
i

la cordillera, éste abajo en línea recta has-i

o "Moja i

rrera" en la quebrada "Puentana", lindando en este trayecto con

ta encontrar la desembocadura de la quebrada "Lavaderos

propiedades de Guillermo Pérez y José María Hernández; por el ÜG
'1

CIDiilírH, toda la quebrada "Puentana" arriba hacia el ¿ur, hasta
i

dar a una cerca de alambre, se sigue toda esta cerca hasta dar a'

los escombros de un vallado, se sigue de este vallado arriba has 

ta dar al ramal de carretera que va a la finca de propiedad hoy

de Abel Luna Burén, lindando en todo este trayecto con propieda

des antes de Biego José Gutiérrez Berrano, hoy de Ricardo Caica-

do, Juan de la Cruz Pinilla Salamanca y Abel Luna Burén; por el

SUR, se sigue toda la carretera citada hasta dar a una quebradi-

ta en doruie hay unos tubos de cemento puestos sobre la quebrada

y que sirven de puente, quebrada ésta denominada hoy de "La Tube •

ría"; de aquí toda la quebrada arriba hasta dar a la tubería don 

de se recoge el agua para la hacienda llevándola en tubos de ce- 

y hierro, lindando en todo este trayecto con propiedades¡ meato

antes de Biego José Gutiérrez Serrano, hoy de Abel Luna Burán

de este último punto en línea recta hacia el Oriente hasta enconj 

trar el filo de la cordillera donde será colocado un mojón de —i

piedra, lindando con propiedad hoy del mismo Abel Luna Burén; y ' 

por el ORIENTE, de este último mojón, siguiendo todo e 1 fi 1 o_d^e
ij
I

ila cordillera hasta dar a la punta del vallado que sirvió de P’-JU; 

to de partida del primer lindero, lindando en todo este costado

del Oriente con terrenos de propiedad hoy de un señor Pinto. == j 
SEGUNDO.- Que el predio descrito lo adquirió el exponente vende-l

dor en virtud de compra hecha al señor Diego José Gutiérrez Se—| 

rrano, sepjún consta en la escritura número cuatrocientos ochental
1

r



03]BUBíou 3q aíiuinaj ua anisnpxa unn GJBd ququttüa» aq ptíE^ -‘ra
: '^4’ r> ^ ^

/

^ I ■
: S y uno (481) otorgada en esta Notaría el quince (I5) de octubre -

5
f ' del presente año, registrada en Bucaramanga el día veintiuno -■—

■ (21) del mismo mes, a la partida Ns 856, folio 13 del Litro Pri-

; mero, tomo 5 B.; matrícula Ns 1262, folio 96 del tomo 10 de Le — 

j bri¿a- = TLRCiSRO.- Que el' precio de esta venta es la cantidad de 

i Váll'TB MIL PESOS (í| 20.000,00) moneda legal, suma que el vende—
\

.. g

dor declara tener recibida de la compradora, a su entera satis—s

O
■n

s facción. = CUARTO.- Que el inmueble relacionado no lo ha vendido 

o enajenado antes a persona alguna y se halla libre de censo, h¿ 

potecas, pleito pendiente, embargo judicial,.limitaciones o con-

CD
fn
a»

£

i diciones resolutorias del dominio, anticresis, arrendamiento por

I escritura pública y no ha sido mobilizado ni constituido en pa— 

trimonio de familia inembargable. = QUINTO.- Que desde hoy le ha 

j ce entrega real y material del inmueble descrito, a la comprado-

;

1

con todas sus anexidades, usos, costumbres y servidumbres ac
■i

i

tivas y pasivas legalmente constituidas. = SEXTO.- El vendedor

manifiesta que en cuanto a los cultivos o sementeras sólo trans

fiere la tercera (1/3) parte que le corresponde como propietario

quedando, por consiguiente, excluidas las partes que correspon—

den a los aparceros. = SEPTIMO.- Y que, de acuerdo con la Ley, -

V se obliga al saneamiento de esta venta y a responder de cualquíe;?

gravamen o acción real que contra el referido derecho de dominio

que transfiere llegare a resultar. = Presente la compradora, se

ñor i taLYLIA^KAP^iO GUT^IERREZ, de las anotaciones civiles ya -

indicadas y a quien también conozco personalmente, de lo cual —

doy fé, dijo: = Que acepta esta escritura y el contrato de venta

en- olla contenido a su favor. = Fué advertida del deber cLel re—

gistro dentro del término le^ga^L^ No existe parentesco entre —

sentados los siguientes certi-los contratantes^ == Me f-aemim

I ficados de Paz y Salvo de iiSjeO6£ISSO0ea ífe^obré'^la renta, que agrego al

i protocolo para su comprobaciónNS 411087 expedido el 29 de Mo

viembre de
de Piede-Pielecuest

%
:■
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í'-K'I \
"í .

cuesta, válido hasta el 51 de diciembre de

ma&meiimBí»S® ! 'If/. i
■ "iKISs' {

1%6; y N5 353898 expedido el 28 de Mayo de -•
i

1966 por la Administración de Impuestos Nacioi

■I

i) I( i ;I

\
nales de Bucaramanga a LILIA CHAFAHRü GlTTIii—'¡ i1

'v,‘- ’• . "•■ /•

■'V
!

RREZ, C. de C. N2 27.919.384, válido hasta eli

' --ti' ■

i

r • • T

Ir

!51 de diciembre de 1966. = También agrego el

recibo de pago del impuesto de Registro y Anotación; el certifi

cado de pago del Impuesto Ibredial y el Certificado Catastral, pa!

í • »J

' ■ i'jf ,!
ra insertar su texto en las cojjias que se expidan. = a esta es—^ 

critura se adhieren y anulan estampillas de Timbre Keciunal así; i

:
i

cinco pesos (Jí 5 *00) cuii;i)limiento de lo ordenado en el nume —'
i < i

ral 45 del Art. 5S de la Ley 24 de 1965; y tres pesos (ií 5*00) 

para cumplir lo prescrito en el ordinal D) del Parágrafo 2S delA' 5 ;
■«»

.« >■

ti '

5 T

Art. 22 de la misma Ley. = Leído este instrumento a los com],'are-:r .• j

icientfíS, lo aprobaron y firman junto con los testigos nombrados J;
^ 1 y por arute mí, el Rotarlo, que doy fé. 

7^'A

}
•í
I:h

. \ilT ;I

ir•V*'

A' n %_Los testigos !.»__

I

‘'aIíí Rotario,---- ------- ------ »--- ------------- ------- ---------------/7t4 '0 í p^¿-
r-'

/

'
6

!■

4<1£A_í-9 f,|i i_'0. ;..•••
í

^ 7 d -T 4;
.•TERCER, A m-uüecmt>c* ^

. *A. .-Jt.
'.■u

,hojas átito o— irntrn•Km i MÜ9OIÍ?? iHL 1Í-'S INTERESADO ;
• .1 ; 1
'■1 PIEDECUESTA lQ-JTJN-201 3 ¡

; • ríW^ T.T --- i
■ñ‘

.1

tHtA AMUAMA HATDU MANDOA DVAAM 
liiAca d«< ctoia 
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RCTTREHTVni^
»En la CabeGftro ds! Hunicipio #a

Bucaramanga, Departamento da SantandRr. Rfir?übltoa
'■|

5^^
I-o,/

de Colombia a /r> rr^ /' /— ]? • 'iol mas,): / , " ^ 
de, ,D ;i c':i e mb v e da mil novec-;, entos cincuenta - '(1950 )’»‘i ái?

í

xykante mí ÜUI—.lO EEI t\ll¥; t Q' „' El BAF^OO, ^lOtArlo S'igundo

Principal del Circuito de Bucaram anga y los tentiga» Inatruaenteléi*

circuito,
señores\

fo rea de edad, do buen orécUte t PPvecinos del mismo ma
quienes no exista ninguna causal de impedimento, eemBarecl 6^el señor 

DAVID ANGARITA , varón, mayor de cincuenta años; vecino de este*,

Muñicipio, portador de la cédula de ciudadanía número 607786 ex
C

f Uipedida en Lebrija, a quien conozco personalmente y dijo: P R I-

; • ^
M E R,0." Que transfiere a título de venta a favor del señor

<1

GUILLERMO PEREZ 0RTIZ,el derecho de dominio o propiedad y la pos*^
f

sión que el exponento tiene en un predio rural denominado ” LA TRL

ITIDAD ” ubicado en la región de " La Puente ”, en jurisdiccidn

del Munlcipio.de Lebrija, con casa de habitación de construcción

de tapias, madera y tejas, plantaciones de café y patios para se-Pi
Cl ’’ ^

cai»lo, maquinaria para el beneficio del café, pastps, Qultivos de'

io
^legumbres, un trapiche horizontal de hierro movido con un motor.

JS:

Otres casas más de tapias, madera y tejas para aparceros y cuatro
m ,

»
I ^ o I ^pajizas para lo mismo, otra casa de tapia, madera y tejas para o~

Br ;

o-breros, cercas de alambre, con una extensión aproximada de mil qui

\r( 1»500 ) hectáreas, y que linda así: por el Oriente.nlentas
' Vcon

la cordillera de'" Csmta ", desde donde se halla el límite entre '

Q_

O > V
P [v

0el Mimiclpio de L^brlja y Girón; por el iiorte. con terrenos de

iri a :

<
Vicente Acevedo, Vicenta Porras y Jerónimo Muñoz, hoy Luis Enri

que Jaime, Carlos Ferreira y Simón Torres, sirviendo de lindero

i ^ :
r’ »—fc!

mojones de piedra clavados, en Turte, j en oarte la quehT»á(^a
" La Puñalera esta abajo hasta enconti'ar una hoyada se

ca y aquí línea recta subiendo, a encontrar la esquina de 

vall^^, lindando con José María Hernándezi por el Occidente,por

•o

«Ü; ■minada

í

i'!

K



vfy.'-

hn
este vallado hasta encontrar .una cerca de alambré; lindando con ■'tlí^!^■'-"

—— —— - ^ ^

CK

á .Tí

piedades que fueron de Clara Martínez y Salvador Duarte, hoy Pa
V ^ij

cundo Saavedrat y por dicha cerca abajo hasta encentrar.una hoya

da, luego subiendo en línea recta hasta encontrar un mojón de pie-

.•I ■3

*»)

dra en un barranco colorado, - de aquí a una hoyada donde corre -una.1

^0quebrada, por esta abajo hasta donde desemboca an otra quebrada *
I

. llamada, la Mojarera, luego por ésta quebrada arriba hasta eneon-I

V' 1 ' trar una montaña, luego cogiendo hacia el Sur a buscar un filo,.i
'S*

y por el Sur, por este filo hasta encontrar la cordillera de Can-
' > •A/SSSSSS^SSSm^mlJlí^^SÍSSmSítA *ííf“

©
punto_de_jpártidá2_lindando_^onj;propiedadeEL.de_Jo^é_Marl^_Her^  

nández , José Ramírez y Jesús cñaparro;- S E G U N D 0 ígie el

ta.

I

inmueble descrito lo‘adquirió el vendedor por compra a Sebastián

Frada, .según escritura número seiscientos uno ( 601 ) del velnti-
>

nueve ( 29 ) de julio de mil novecientos treinta y tres (rl»955 )

'de esta Notaría, registrada en Glrén el veintitrés (25 ) de Agos

to siguiente, a la partida número ciento treinta y uno ( 151 ) del

/
libró primero, y se halla libre de todo gravamen, de pleito pen

diente, embargo judicial y condiciones resolutorias«-T E R C E R 0
• ••

Que el precio de esta venta es la cantidad de veintisiete mil pe

sos ( $ 27«000»oo ) moneda legal colombiana que 'el vendedor decla

ra haber recibido a su entera satisfacción de manos del comprador»í'

CUARTO." Que desde hoy pone al comprador en posesión material
i:

de la finca vendida, con todas sus anexidades y con las servidum

I bres activas y paslvas'que tenga le.galmente constituidas y-gue.

los casos previstos por la Ley, se obliga al saneamiento de esta

venta y a responder de cualquier gravamen ó acción real que resul

te contra el derecho de dominio que enajena, haciendo constar. que

el exponente vendedor se compromete a sacar todo lo relativo a los 

aparceros que existen en la finca con relación a mejoras, distin-
i

tas a los cultivos que tif-nftn establecidos en a-parcerla de legi 

bres y pinas de los cuales corresponde a los aparceros las dos ter
im—

i

ceras ( 2/5 ) partes y al dueño de la hacienda la otra tercera
parI

te.- Igualmente se hace constar que los cultivos de café
son de

§



A
propiedad exclusiva del dueño de la finca#- Pre

sente el comprador señor GUILLERMO PERE^ ORTIZ,

^ g* *>'■

1
n-

varón, mayor de edad, vecino de este Municipio '-4.>
identificado con cédula de ciudadanía número

4244876 expedida en Bucaramanga, ►y libreta de servicio militar sin

número del Distrito militar núraero 23, a quien igualmente conozco

personalmente, e:?q)USo: Que acepta la p'resente escritura con el con
i-

trato de venta en ella contenido y que ha pagado el precio de lo
—r- - —- - - - - - - - - - —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —- - - - —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - *:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - -

que compra.- Me fueron presentados los siguientes comprobantes:

Tesorería Mvmicipal- Lebrija- El suscrito Tesorero Municipal de Le

brija. Certifica: Que habiendo examinado los libros de impuesto

predial y demás complementarios se halló que el señor David Anga-

rita se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Municipal, por con-
5
■1,

cepto del pago de impuestos Municipales por su finca situada en la .1.

:íPuente y denominada ” Trinidad " y que se identifica en la lista
:!i

nrde contribuyentes bajo el número A-92.- El presente certificado
i:

iil

se expide de acuerdo con las leyes 55 de 1.896 y la» de 1.945,
!rÍ'

en Lebrija, a los diecinueve días del mes de Noviembre de rail no-

vecientos cincuenta.- El Tesorero Municipal, Luis Jesús Serrano Se-
1:1

( Hay sello de la Tesorer'ia Municipal de Lebrija )•-
rrano#-

}■ I

Pondos de Asistencia Social- Recibo Oficial núraero 3025-Eucaraman-
I:i'-,

r. '.|

ga, diciembre 1° de 1.950- Recibido de David Arg arita, la suma de
i!ciento v-{;i>einta y cinco pesos { 135.oo ) por registro y anota.-^ ;ii!

w ción para vender a Guillermo Pérez Ortis por veintisiete mil pe-. 4- ; í\ ;i!

1( §27.000.oo ) 10^ est.§13.50- E.Mantilla B -Ministerio de HS'sos
• «

cienda y Crédito Público- Serie B. A.- Certificado de paz y salvo

número 01526.8-Bucaramanga,noviembre 27 de 1.950-El Administrador
,i-

de Hacienda de Santander, Certifica: Que David Angarita,está a paz Mi:■V.

4¡iiiy-:
y salvo con el Tesoro Nacional por concepto de impuesto sobre la ; i:

\

.. Itrenta ( renta, patrimonio y exceso de utilidades ) y cuota mili-*

tar, hasta el año de 1.948,inclusive.- Válido por los Municipios

de Santander.- Carlos Seri^ano Gómez.- Ministerio de Hacienda y Cré fl-

i
)

dito Público- Serle B. A Certificado de paz y salvo número 012863
. —j*'

í-

i 't
F,-' S

. f -tL:

m



‘'t ■ .frí’-

VVtíJ-' y. \ -.•

El Actalniatraáor de Hacienda de Santander, Certifica: Qué Guillé3^9

m
Pérez o., está a paz y salvo con el Tesoro Haclonal por concepto 

de impuesto sobre la renta ( renta, patrimonio y exceso de utili^
f

.»
:

I
■ dades J y cuotamilitar, hasta el año de !•948,inclusivo Válido♦

í IIpor los Municipios de Santander*-^ Carlos Serrano Gómez,- 'Adver-

»
tidos los otorgantes de la -formalidad del registro, se les leyóf

este instrumento en presencia de los mencionados testigos y.lo

aprobaron»- Firman todos por ante.mí, el Notario que doyfe»-

• ;
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Juzgado Cuarto Civil del Circuito

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil trece (2013).

Proceso Deslinde No. 68001-31-03-004-2013-00108-00

El presente trámite estese a lo señalado en el inciso 4° del 

proveído calendado 12 de agosto del año en curso (fl. 272. Cdno. 1).

Notifíquese,

A

LUIS ROBERTO 0RTIZ ARCINIEGAS

ez
(3)

Bucaramanga. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.

hoy 2JO-U~2.ÓI^
La Secretaria,

ROSSANA »Ai .1

1O.R.

I
■MV

.1


